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MINISTERIO DE DEFENSA

26518 ORDEN 11l/02JJ8411984, de 22 de octubre. 1Jor la
que se dispone el cHmplimiento de la sentencia de
la Audiencia Nacional, dictada con fecha 24 de sep
tiembre de 1984 en el recurso contencio8o-admíni8
trativo interpuesto por don Miguel Ruiz del Baño.

•
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo, que '>e cumpla en sus
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 22 de octubre de 1984.-P. D., el Director general de

Personal~ Federico Michavila PalIares.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Uayor del Ejército
(JiME-.

Excmo Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sección Tercera. je '. Audiencia Na
cional, entre partes, de una, como demandante, don Miguel Ruiz
del Baño, quien postula: por ~í mts~no, y de otra, como ~eman

dada la Administración Pública, representada y defendIda por
el Abogad9 del Estado, contra las resoluciones del Ministerio
de Defensa, : 16 r.:.:! noviembre de 1981 y 9 de f~brero de
1983 se 'ha dictado sentencia, con fecha 24 de septiembre de
1984: cuya parte' dispositiva, es· como sigue:

.Fallamos: Que debemos desestimar y desestima~os el re
cursocontencioso-adl••inistrativo interpuesto por don MIguel Ruiz
del Bai j, contra las resoluciones del Ministerio de Defensa .de
16 de noviembre de 1981 y 9 de febrero de 1983, denegatonas
de los beneficios de la amnistía concedida por la Ley 46/1977;
sin imposición de costas.

Así por está nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido .en su momento a l~ oficina de origen a los ~fecto5
legales junto con el expediente en su caso" 10 pronunclamos,
mandamos y fírma~os .•

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdícción Contencioso-Administra.tiva de 21
de diciembre de 1956 v en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Detensa nú
mero 54/1982. de 16 de marzo. dispongo que se cumpla. en aus
propios térmínos la exp~esada sentencia.

Lo que comunico a V'. E.
Dios.guarde a V. E:mu'chos atlos.
Madrid. 22 de octubre de 1984.-P. D., el Director general de

Personal, Fejerico Michavilo:". Pallarés.

Excmo. Sr. Subsecretarío.

Excmo. Sr. Director general de la Guardia Civil.

Excrno Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
el' única instancia ante la Sección Tercera de la AudienCia Na
cional. en~re partes, de una, como demandante, don Julián
Lépez Barajas, quien postula por sí mismo, y de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada y defen
üida por el Abogado del Estado. contra. la resolución del Minis~

terio de Defensa de 6 de marzo de 1981. se ha dictado sentencia
con fech' 19 de junio de 1984 cuya parte dispositiva es como
sigue:

, "Fallamos: Estimamos el recurso coiJ.tencíoso-administrativo,
interpüesto por don Julián Lópe... Barajas, en su propio nombre
y derech:J, contra la resolución del Ministerio de· Defensa de 6
de marzo de 1981, dictada en el expediente administrativo a que
Se refieren estas actuaciones. resolución que anulamos por no
ser confome a derecho, y declaramos er derecho del rec~rrente
a la aplicación de los beneficios derivados del Real Decreto-ley
611978, y no hacemos expresa imposición de costas.

Así. por esta nuestra sentencia, testimonio de la Cual será
remitido junto con el expediente a la oficina de origen. 10
pronunciamos, mandamos y firmamos,,,

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso·Administrativa de 27
de diciembre de 1956, y en uso de las facuJtades que me con
fiere el artículo 3. 0 de' la Orden del Ministerio de Defensa
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que Srl cumpla en
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E. -
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 22 de octubre de 1984.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila PalIares.26519 ORDEN 1.11/02099/1984, de 22 de octubre, por la
que se dtspone el cumplimtento de la sentencia
de la Audiencia. Nacional, dictada con fecha 27
de junio de 1984, en el recurso contencioso-admi
ÍStrativo interpuesto por don Enrique Garcta Sou
.=ase, Teniente de Infanteria.

26520 ORDEN 111/02100/1984. de 22 de octubre, por la
que Se dispone .el cumplf,míento de la sentencia
de la AudIencia Nacional, dictada con fecha 19

'de ;unio de 1984, en el recurso contencioso-admfniQ
trativo interpuesto por don Julián López Barajas,
Guardia, civil, retirado.
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,
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. Excmo. Sr.: En el recurso contencioso~administrativoseguido
en umcs. instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Enrique
García Soucase. quien postula por sí mismo, y de otra, como
demandada, la Administración _Pública. représentada y defen
dida por el Abogado del Estado. contra resoluci9nes del Mi-.
nisterio de Defensa de 5 de mayo de 1983 y 23 da junio de 1983,
if: ha dictado sentencia con fecha 27 de junio-de 19&4 cuya. parte
dispositiv \ es como sigue: .

..Fallamos, Que dese~timamos el presente recurso contencioso
administrativo interpuesto por don Enrique Garcta Soucase, en
su propio nombre y derecho contra resoluciones del Ministerio
ae Defensa de 5 de mayo y 23 de junio de 1983, que declaramos
conformes a derecho, sin expresa imposición de costas.

Así. por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina
de origen, lo pronvnciamos, mandamos y firmamos...

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso~Administrativade 27
de diciembre de 1958 y en uso da las facultades que me con
flere el artículo 3. 0 de la Orden del Ministerio de Defensa nú-

ORDEN 111/02101/1984, de 22 de octubre, por la
que se dispone el cumplimiento de la sentencia
de la Audiencia Nacional, dictada cm· fecha 5 de
junio de 1984, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por do~ Gerardo López. Clemente.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso~administrativoseguido
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, antre partes, de una, como demandante, don Gerardo
López Clemente, quien postula por sí mismo, y de otra, como
demanda,ja, la Administración pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado. contra la resolución del Mi
nisterio de Defensa de 14 de agosto de 1981, !le ha dictado
sentencia con fecha 5 de junio de 1334 cuya parte dispositiva es
como sigue~

..Fallamos: Declaramos no haber lugar a la causa de inadmi
sibilidad planteada por el señor Abogado del Estado, y desesti
mamos el :acurso contencioso~administrativointerpuesto por don
Gerardo López Clemente. en su propio nombre y derecho. con
tra la res~lución del Ministerio de Defensa de 14 de agosto
de 1981, dktada en el expediente administrativo a que se refie
ren estas actuaciones, resolución que declaramos conforme a
derecho. y no hacemos expresa imposición de costa.s.


